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Presente.-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo del Consejo Nacional de las Mujeres, institución pública adscrita a la Presidencia de la República, encargada de la incorporación del enfoque de género en las políticas públicas y de velar por los derechos de las mujeres en el Ecuador. 

En el presente documento presentamos a usted y por su intermedio a los y las vocales de la Comisión de lo Civil y Penal, nuestras observaciones a  los contenidos del Proyecto de Ley Reformatoria al Código Penal, signado con el número 27-1358, presentado por iniciativa del Diputado Raúl Ramírez Orellana el 23 de Noviembre del 2006 y que actualmente se encuentra en trámite en la comisión que usted preside.        
En la exposición de motivos que consta en el proyecto de ley, se señala diferentes argumentos para eliminar el aborto terapéutico en el Ecuador, la defensa de la vida del no nacido, con diferentes argumentos entre ellos, que las enfermedades mentales no necesariamente son hereditarias, que Dios es el único que tiene potestad sobre la vida y se acusa de criminal a quien practica un aborto terapéutico, se señala a las mujeres como las responsables y se ampara en la disposición constitucional de la protección de la vida desde la concepción.
El proyecto objeto del análisis contiene un artículo, que propone: 

Art. 1.-  Deróguese el contenido total del articulo 447.- (Aborto terapéutico y eugenésico), incluidos el numeral 1 y numeral 2, expresados en el Código Penal.

El legislador proponente, argumenta garantizar los derechos del no nacido, producto de la concepción y propone derogar el Art. 447 del Código Penal vigente que permite el aborto terapéutico y/o eugenésico, exclusivamente bajo las siguientes circunstancias:

1o.- Si se ha hecho para evitar un peligro para la vida o salud de la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros medios; y,

2o.- Si el embarazo proviene de una violación o estupro cometido en una mujer idiota o demente. En este caso, para el aborto se requerirá el consentimiento del representante legal de la mujer.

Al respecto nos permitimos señalar que:

En el Ecuador, las estadísticas sobre mortalidad materna (muerte de mujeres por causas relacionadas con el embarazo, el parto y el postparto) para el año 2006, son las siguientes:

	Total de muertes maternas:
	209

	Total de muertes de madres adolescentes
	111

	Causas de muerte materna
	toxemia 41.7%

complicaciones trabajo del parto 21.6%

hemorragias 23.1 %

aborto 6.5%


La mortalidad materna es el resultado de la pobreza, de la inequidad social y de género, de la discriminación, de la violencia de género: la violencia al interior de la familia, de la violación y el incesto del que son víctimas muchas niñas y adolescentes en nuestro país, entre otras causas. Las mujeres que mueren en nuestro país por causas relacionadas con el embarazo, el parto y el postparto, son las mujeres de escasos recursos, las que no han tenido acceso a la educación, a medidas de prevención y protección adecuada, las que viven en situaciones de violencia. 

En el proyecto de ley existen imprecisiones técnicas, se da a entender que en el caso del óbito fetal no existen problemas, debemos aclarar que óbito fetal –es decir la muerte del feto dentro del útero que se produce después del primer trimestre del embarazo- no tiene ninguna relación con el aborto terapéutico.

El aborto terapéutico vigente en el Ecuador desde hace varias décadas, se relaciona con la interrupción del embarazo durante las primeras 12 semanas de embarazo, por causas que ponen en riesgo la vida de la madre o cuando el embarazo es resultado de violación a una mujer idiota o demente.

El aborto terapéutico se realiza en muy pocos casos, entre otros podemos citar, el caso de las mujeres con enfermedades graves o incurables, que deben someterse a tratamientos que implican usar medicamentos que está demostrado técnica y científicamente que causan malformaciones graves en el embrión, y que de no usarlos implica acortar el tiempo de vida de la madre, ejemplo el cáncer, más aún si éste es de útero u ovarios y coincide con un embarazo.

El aborto terapéutico es una medida a la que las mujeres y/o sus familias recurren en casos extremos, debidamente especificados en el Código Penal, para proteger la vida de la mujer. Este se realiza previo el procedimiento correspondiente que implica demostrar técnica y científicamente, la necesidad del mismo. A pesar de estar vigente desde hace varias décadas, los servicios de salud históricamente se han resistido a cumplir esa disposición, relacionada con el aborto terapéutico, es por esta razón que la Ley Orgánica de Salud vigente desde diciembre del 2006, incluyó disposiciones expresas para que los servicios públicos de salud realicen este procedimiento en los casos que determina el Código Penal.

Cuando se prohíbe el aborto terapéutico, generalmente se condena a la muerte a la mujer y al “no nacido” que tanto defiende el diputado que propuso este proyecto, puesto que, el resultado es un aumento del número de muertes maternas relacionadas con el embarazo, y por simple lógica sabemos que el embrión, denominado “no nacido” en el proyecto de ley, no puede sobrevivir después de la muerte de la madre, por lo tanto se condena a la muerte a los dos.

En los casos de violación a una mujer idiota o demente, el aborto terapéutico se justifica en varias razones: en este caso la mujer no puede cuidarse a sí misma por lo tanto el embarazo es resultado de una violación, generalmente la violación proviene de los hombres que son parte del núcleo familiar encargado del cuidado de la mujer, en la mayoría de casos familiares directos, las relaciones sexuales entre miembros de la familia son una de las causas de malformaciones congénitas graves, aspecto demostrado técnica y científicamente, finalmente algunas enfermedades mentales son hereditarias. Además si la mujer no pudo cuidarse a sí misma y evitar la violación, menos aún puede cuidar un embarazo para que este se desarrolle en condiciones adecuadas, peor a su hijo o hija producto de esa violación. 

Cabe preguntarse, cuál es el futuro que le espera a eso niño o niña que es producto de la violación a su madre, por parte del o los hombres involucrados en su protección. Esto implica además violaciones a los derechos humanos de los niños y niñas, puesto que entre sus derechos, está el derecho al cuidado, al cariño y a la protección de sus progenitores.  
El Ecuador es un estado social de derecho, así lo proclama la Constitución Política en vigencia, respetuoso y garante  de los derechos humanos de sus ciudadana/os. Nuestro país voluntariamente ha suscrito varios Convenios Internacionales,  que son parte del orden legislativo interno. Instrumentos que  consagran expresamente los derechos humanos de todas las personas, que contienen la protección a derechos fundamentales como el derecho a la vida, la salud, la igualdad y no discriminación, la integridad personal y estar libre de violencia, los derechos sexuales y derechos reproductivos.

El Estado Ecuatoriano por lo tanto tiene la obligación de  proteger íntegramente los derechos humanos de todas las mujeres, por lo que debe tomar  todas las medidas necesarias, para asegurar a las mujeres el acceso a estos derechos. Si el H. Congreso Nacional tramita el Proyecto de Ley Reformatoria al Art. 447 del CODIGO PENAL, atenta al derecho a la vida de las mujeres. 
La Constitución Política  expresamente determina en el Art.- 39 “Se propugnarán la maternidad y paternidad responsables. El Estado garantizará el derecho de las personas a decidir sobre el número de hijos que puedan procrear, adoptar, mantener y educar. Será obligación del Estado informar, educar y proveer los medios que coadyuven al ejercicio de este derecho...”. Una mujer con un embarazo que implica riesgo para su vida y que de continuar con el seguramente morirá, o una mujer demente, que ha sido violada de ninguna manera pueden mantener y educar a su hijo o hija.
El Derecho a la vida
El Comité de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer repetidamente ha llamado la atención a los Estados por la relación entre las leyes que restringen el aborto, el aborto clandestino y los riesgos para las vidas de las mujeres.  Estos comités han recomendado la revisión o enmienda de las leyes que penalizan o restringen el aborto. 

Algunos de los que se oponen al aborto seguro y legal argumentan que “el derecho a la vida” del embrión debe ponerse por encima de los derechos humanos de las mujeres, en particular los derechos a la no discriminación y a la salud.  Es más, algunos opositores se refieren al supuesto “derecho a la vida” del no nacido en los argumentos que usan para oponerse incluso al uso de anticonceptivos.

La mayoría de los instrumentos internacionales de derechos humanos guardan silencio respecto a cuándo comienza el derecho a la vida, pese a que la historia de la negociación de los tratados, la jurisprudencia y la mayoría de los análisis jurídicos parecen sugerir que el derecho a la vida, como se contempla en dichos documentos, no tiene vigencia antes del nacimiento de un ser humano

La Relatoría de los Derechos Humanos de las Mujeres de la CIDH, ha argumentado en innumerables ocasiones que el aborto terapéutico es reconocido internacionalmente como un servicio de salud especializado y necesario para las mujeres, cuya finalidad es salvar la vida de la madre cuando ésta se encuentra en peligro a consecuencia de un embarazo. La negación de este servicio de salud atenta contra la vida, la integridad física y sicológica de las mujeres. Igualmente presenta un obstáculo al trabajo de los profesionales de salud, cuya labor es la de proteger la vida y prestar un tratamiento adecuado a sus pacientes.

El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, ha señalado que: un Estado causa sufrimiento físico, moral y psicológico cuando deniega a una mujer el beneficio del aborto terapéutico. Cuando un Estado niega todo tipo de aborto a las mujeres, lo que está facilitando es el aumento de los índices de mortalidad materna  y por lo tanto facilitando que se ocasione un problema de salud pública e irremediablemente atentando contra el DERECHO A LA VIDA DE LAS MUJERES.

Si se niega a las mujeres el derecho al aborto terapéutico y/o eugenésico, y las mujeres no desean o no  pueden continuar con un embarazo no deseado son llevadas a tomar medidas desesperadas.  Algunas mujeres tratarán de autoinducirse el aborto en condiciones peligrosas lo cual conlleva una alta posibilidad de infección o de hemorragia.   Otras mujeres tomarán medicinas anti-inflamatorias para inducir su propio aborto, que podrían generar graves daños a su salud si se toman sin la debida supervisión médica. 

¿El derecho a la vida aplica al feto
?

Todos los tratados internacionales de derechos humanos, con una sola excepción, guardan silencio respecto a si el derecho a la vida aplica al feto.  Varios expertos jurídicos internacionales que han seguido y documentado el desarrollo legal de la carta internacional de derechos humanos han indicado que ciertas interpretaciones del derecho a la vida podrían aplicar al feto desde el momento de viabilidad—y no desde el momento de la concepción.  Estos mismos expertos aclaran que si esto fuera el caso, este derecho del feto tendría que implementarse de manera que no infrinja indebidamente en los derechos de la mujer embarazada.  Otros expertos internacionales han indicado que el entendimiento histórico del derecho a la vida, como se contempla en la carta internacional de derechos humanos, es que este derecho aplica desde el nacimiento vivo de un ser humano.  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos es el único instrumento internacional de derechos humanos que posibilita la aplicación del derecho a la vida desde el momento de la concepción, aunque no de manera absoluta.  En 1981, se le solicitó al órgano encargado de supervisar el cumplimiento de las disposiciones sobre derechos humanos en el sistema regional americano—la Comisión Interamericana de Derechos Humanos—que estableciera si las disposiciones sobre el derecho a la vida contenidas en esta convención y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre eran compatibles con el derecho de la mujer a acceder al aborto legal y seguro.  La Comisión concluyó que sí lo eran.  

El derecho a la igualdad de género
 es un principio fundamental de la legislación en materia de derechos humanos y el derecho al goce de los derechos humanos sin discriminación está consagrado en todos los instrumentos de protección de los derechos humanos.

Negar a las mujeres el acceso al aborto terapéutico y/o eugenésico  es una forma de discriminación por género.

Según la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, “la discriminación contra las mujeres” incluye leyes que tengan el “objeto” o el “resultado” de evitar que una mujer ejerza alguno de sus derechos humanos o libertades fundamentales sobre la base de igualdad con hombres. Aceptar una propuesta de reforma al Art. 447 del CP, tendría precisamente ese objeto y resultado.

Negar a las mujeres el acceso a servicios de salud, que les permitan interrumpir un embarazo peligroso significa negar un servicio de salud que sólo las mujeres necesitan. En consecuencia, las mujeres se ven expuestas a riesgos de salud que no experimentan los hombres.

Las leyes que impiden el acceso al aborto terapéutico y/o eugenésico, independientemente de sus propósitos reconocidos, tienen el objetivo discriminatorio de denigrar y socavar la capacidad de las mujeres de tomar decisiones sobre sus cuerpos y sus vidas. En efecto, los gobiernos pueden considerar amenazadoras las posibles consecuencias de permitir a las mujeres tomar tales decisiones puesto que reconocer la autonomía sexual y reproductiva de las mujeres contradice las antiguas normas sociales que subordinan las mujeres a los hombres dentro de sus familias y comunidades. 

Adicionalmente la Constitución vigente, garantiza la libertad de culto, es una violación constitucional querer imponer a todas las y los ecuatorianos una religión y los mandatos de una Iglesia, esta es otra violación más a los derechos humanos, que introduce este proyecto de ley, y es una causa de inconstitucionalidad.

Con estas consideraciones, el Consejo Nacional de las Mujeres, apela a la sensibilidad de los y las integrantes de la Comisión de lo Civil y Penal, solicitamos comedidamente se suspenda el trámite del Proyecto de Ley No. 27-1358 y que se archive dicho proyecto, por inconstitucional, porque constituye un atentado a los derechos humanos de las mujeres y de los niños y niñas, porque la penalización del aborto terapéutico violenta los derechos de la mujer a la vida, a la salud, a la no discriminación, a la igualdad y a no recibir tratos crueles e inhumanos, porque implica un retroceso para el país de al menos cinco décadas en el ámbito de derechos humanos, lo cual implicaría además que el país incumpla compromisos internacionales suscritos y ratificados desde hace varias décadas.

LAS MUJERES DEFENDEMOS EL DERECHO A LA VIDA DE TODAS LAS PERSONAS, DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A QUIENES DAMOS VIDA, CUIDAMOS Y PROTEGEMOS DURANTE TODA NUESTRA EXITENCIA, PERO TAMBIEN DEFENDEMOS NUESTRO DERECHO A LA VIDA.

Atentamente,

Dra. Ximena Abarca

DIRECTORA EJECUTIVA 

cc.
H.H. Vocales de la Comisión de lo Civil y lo Penal
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De mi consideración:

Reciba un cordial saludo del Consejo Nacional de las Mujeres, institución pública adscrita a la Presidencia de la República, encargada de la incorporación del enfoque de género en las políticas públicas y de velar por los derechos de las mujeres en el Ecuador. 

En el presente documento presentamos a usted y por su intermedio a los y las vocales de la Comisión de lo Civil y Penal, nuestras observaciones a  los contenidos del Proyecto de Ley Reformatoria al Código Penal, signado con el número 27-1358, presentado por iniciativa del Diputado Raúl Ramírez Rellana el 23 de Noviembre del 2006 y que actualmente se encuentra en trámite en la comisión de lo Civil y Penal.        
En la exposición de motivos que consta en el proyecto de ley, se señala diferentes argumentos para eliminar el aborto terapéutico en el Ecuador, la defensa de la vida del no nacido, con diferentes argumentos entre ellos, que las enfermedades mentales no necesariamente son hereditarias, que Dios es el único que tiene potestad sobre la vida y se acusa de criminal a quien practica un aborto terapéutico, se señala a las mujeres como las responsables y se ampara en la disposición constitucional de la protección de la vida desde la concepción.
El proyecto objeto del análisis contiene un artículo, que propone: 

Art. 1.-  Deróguese el contenido total del articulo 447.- (Aborto terapéutico y eugenésico), incluidos el numeral 1 y numeral 2, expresados en el Código Penal.

El legislador proponente, argumenta garantizar los derechos del no nacido, producto de la concepción y propone derogar el Art. 447 del Código Penal vigente que permite el aborto terapéutico y/o eugenésico, exclusivamente bajo las siguientes circunstancias:

1o.- Si se ha hecho para evitar un peligro para la vida o salud de la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros medios; y,

2o.- Si el embarazo proviene de una violación o estupro cometido en una mujer idiota o demente. En este caso, para el aborto se requerirá el consentimiento del representante legal de la mujer.

Al respecto nos permitimos señalar que:

En el Ecuador, las estadísticas sobre mortalidad materna (muerte de mujeres por causas relacionadas con el embarazo, el parto y el postparto) para el año 2006, son las siguientes:

	Total de muertes maternas:
	209

	Total de muertes de madres adolescentes
	111

	Causas de muerte materna
	toxemia 41.7%

complicaciones trabajo del parto 21.6%

hemorragias 23.1 %

aborto 6.5%


La mortalidad materna es el resultado de la pobreza, de la inequidad social y de género, de la discriminación, de la violencia de género: la violencia al interior de la familia, de la violación y el incesto del que son víctimas muchas niñas y adolescentes en nuestro país, entre otras causas. Las mujeres que mueren en nuestro país por causas relacionadas con el embarazo, el parto y el postparto, son las mujeres de escasos recursos, las que no han tenido acceso a la educación, a medidas de prevención y protección adecuada, las que viven en situaciones de violencia. 

En el proyecto de ley existen imprecisiones técnicas, se da a entender que en el caso del óbito fetal no existen problemas, debemos aclarar que óbito fetal –es decir la muerte del feto dentro del útero que se produce después del primer trimestre del embarazo- no tiene ninguna relación con el aborto terapéutico.

El aborto terapéutico vigente en el Ecuador desde hace varias décadas, se relaciona con la interrupción del embarazo durante las primeras 12 semanas de embarazo, por causas que ponen en riesgo la vida de la madre o cuando el embarazo es resultado de violación a una mujer idiota o demente.

El aborto terapéutico se realiza en muy pocos casos, entre otros podemos citar, el caso de las mujeres con enfermedades graves o incurables, que deben someterse a tratamientos que implican usar medicamentos que está demostrado técnica y científicamente que causan malformaciones graves en el embrión, y que de no usarlos implica acortar el tiempo de vida de la madre, ejemplo el cáncer, más aún si éste es de útero u ovarios y coincide con un embarazo.

El aborto terapéutico es una medida a la que las mujeres y/o sus familias recurren en casos extremos, debidamente especificados en el Código Penal, para proteger la vida de la mujer. Este se realiza previo el procedimiento correspondiente que implica demostrar técnica y científicamente, la necesidad del mismo. A pesar de estar vigente desde hace varias décadas, los servicios de salud históricamente se han resistido a cumplir esa disposición, relacionada con el aborto terapéutico, es por esta razón que la Ley Orgánica de Salud vigente desde diciembre del 2006, incluyó disposiciones expresas para que los servicios públicos de salud realicen este procedimiento en los casos que determina el Código Penal.

Cuando se prohíbe el aborto terapéutico, generalmente se condena a la muerte a la mujer y al “no nacido” que tanto defiende el diputado que propuso este proyecto, puesto que, el resultado es un aumento del número de muertes maternas relacionadas con el embarazo, y por simple lógica sabemos que el embrión, denominado “no nacido” en el proyecto de ley, no puede sobrevivir después de la muerte de la madre, por lo tanto se condena a la muerte a los dos.

En los casos de violación a una mujer idiota o demente, el aborto terapéutico se justifica en varias razones: en este caso la mujer no puede cuidarse a sí misma por lo tanto el embarazo es resultado de una violación, generalmente la violación proviene de los hombres que son parte del núcleo familiar encargado del cuidado de la mujer, en la mayoría de casos familiares directos, las relaciones sexuales entre miembros de la familia son una de las causas de malformaciones congénitas graves, aspecto demostrado técnica y científicamente, finalmente algunas enfermedades mentales son hereditarias. Además si la mujer no pudo cuidarse a sí misma y evitar la violación, menos aún puede cuidar un embarazo para que este se desarrolle en condiciones adecuadas, peor a su hijo o hija producto de esa violación. 

Cabe preguntarse, cuál es el futuro que le espera a eso niño o niña que es producto de la violación a su madre, por parte del o los hombres involucrados en su protección. Esto implica además violaciones a los derechos humanos de los niños y niñas, puesto que entre sus derechos, está el derecho al cuidado, al cariño y a la protección de sus progenitores.  
El Ecuador es un estado social de derecho, así lo proclama la Constitución Política en vigencia, respetuoso y garante  de los derechos humanos de sus ciudadana/os. Nuestro país voluntariamente ha suscrito varios Convenios Internacionales,  que son parte del orden legislativo interno. Instrumentos que  consagran expresamente los derechos humanos de todas las personas, que contienen la protección a derechos fundamentales como el derecho a la vida, la salud, la igualdad y no discriminación, la integridad personal y estar libre de violencia, los derechos sexuales y derechos reproductivos.

El Estado Ecuatoriano por lo tanto tiene la obligación de  proteger íntegramente los derechos humanos de todas las mujeres, por lo que debe tomar  todas las medidas necesarias, para asegurar a las mujeres el acceso a estos derechos. Si el H. Congreso Nacional tramita el Proyecto de Ley Reformatoria al Art. 447 del CODIGO PENAL, atenta al derecho a la vida de las mujeres. 
La Constitución Política  expresamente determina en el Art.- 39 “Se propugnarán la maternidad y paternidad responsables. El Estado garantizará el derecho de las personas a decidir sobre el número de hijos que puedan procrear, adoptar, mantener y educar. Será obligación del Estado informar, educar y proveer los medios que coadyuven al ejercicio de este derecho...”. Una mujer con un embarazo que implica riesgo para su vida y que de continuar con el seguramente morirá, o una mujer demente, que ha sido violada de ninguna manera pueden mantener y educar a su hijo o hija.
El Derecho a la vida
El Comité de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer repetidamente hecho llamado la atención a los Estados por la relación entre las leyes que restringen el aborto, el aborto clandestino y los riesgos para las vidas de las mujeres.  Estos comités han recomendado la revisión o enmienda de las leyes que penalizan o restringen el aborto. 

Algunos de los que se oponen al aborto seguro y legal argumentan que “el derecho a la vida” del embrión debe ponerse por encima de los derechos humanos de las mujeres, en particular los derechos a la no discriminación y a la salud.  Es más, algunos opositores se refieren al supuesto “derecho a la vida” del no nacido en los argumentos que usan para oponerse incluso al uso de anticonceptivos.

La mayoría de los instrumentos internacionales de derechos humanos guardan silencio respecto a cuándo comienza el derecho a la vida, pese a que la historia de la negociación de los tratados, la jurisprudencia y la mayoría de los análisis jurídicos parecen sugerir que el derecho a la vida, como se contempla en dichos documentos, no tiene vigencia antes del nacimiento de un ser humano

La Relatoría de los Derechos Humanos de las Mujeres de la CIDH, ha argumentado en innumerables ocasiones que el aborto terapéutico es reconocido internacionalmente como un servicio de salud especializado y necesario para las mujeres, cuya finalidad es salvar la vida de la madre cuando ésta se encuentra en peligro a consecuencia de un embarazo. La negación de este servicio de salud atenta contra la vida, la integridad física y sicológica de las mujeres. Igualmente presenta un obstáculo al trabajo de los profesionales de salud, cuya labor es la de proteger la vida y prestar un tratamiento adecuado a sus pacientes.

El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, ha señalado que: un Estado causa sufrimiento físico, moral y psicológico cuando deniega a una mujer el beneficio del aborto terapéutico. Cuando un Estado niega todo tipo de aborto a las mujeres, lo que está facilitando es el aumento de los índices de mortalidad materna  y por lo tanto facilitando que se ocasione un problema de salud pública e irremediablemente atentando contra el DERECHO A LA VIDA DE LAS MUJERES.

Si se niega a las mujeres el derecho al aborto terapéutico y/o eugenésico, y las mujeres no desean o no  pueden continuar con un embarazo no deseado son llevadas a tomar medidas desesperadas.  Algunas mujeres tratarán de autoinducirse el aborto en condiciones peligrosas lo cual conlleva una alta posibilidad de infección o de hemorragia.   Otras mujeres tomarán medicinas anti-inflamatorias para inducir su propio aborto, que podrían generar graves daños a su salud si se toman sin la debida supervisión médica. 

¿El derecho a la vida aplica al feto
?

Todos los tratados internacionales de derechos humanos, con una sola excepción, guardan silencio respecto a si el derecho a la vida aplica al feto.  Varios expertos jurídicos internacionales que han seguido y documentado el desarrollo legal de la carta internacional de derechos humanos han indicado que ciertas interpretaciones del derecho a la vida podrían aplicar al feto desde el momento de viabilidad—y no desde el momento de la concepción.  Estos mismos expertos aclaran que si esto fuera el caso, este derecho del feto tendría que implementarse de manera que no infrinja indebidamente en los derechos de la mujer embarazada.  Otros expertos internacionales han indicado que el entendimiento histórico del derecho a la vida, como se contempla en la carta internacional de derechos humanos, es que este derecho aplica desde el nacimiento vivo de un ser humano.  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos es el único instrumento internacional de derechos humanos que posibilita la aplicación del derecho a la vida desde el momento de la concepción, aunque no de manera absoluta.  En 1981, se le solicitó al órgano encargado de supervisar el cumplimiento de las disposiciones sobre derechos humanos en el sistema regional americano—la Comisión Interamericana de Derechos Humanos—que estableciera si las disposiciones sobre el derecho a la vida contenidas en esta convención y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre eran compatibles con el derecho de la mujer a acceder al aborto legal y seguro.  La Comisión concluyó que sí lo eran.  

El derecho a la igualdad de género es un principio fundamental de la legislación en materia de derechos humanos y el derecho al goce de los derechos humanos sin discriminación está consagrado en todos los instrumentos de protección de los derechos humanos.

Negar a las mujeres el acceso al aborto terapéutico y/o eugenésico  es una forma de discriminación por género.

Según la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, “la discriminación contra las mujeres” incluye leyes que tengan el “objeto” o el “resultado” de evitar que una mujer ejerza alguno de sus derechos humanos o libertades fundamentales sobre la base de igualdad con hombres. Aceptar una propuesta de reforma al Art. 447 del CP, tendría precisamente ese objeto y resultado.

Negar a las mujeres el acceso a servicios de salud, que les permitan interrumpir un embarazo peligroso significa negar un servicio de salud que sólo las mujeres necesitan. En consecuencia, las mujeres se ven expuestas a riesgos de salud que no experimentan los hombres.

Las leyes que impiden el acceso al aborto terapéutico y/o eugenésico, independientemente de sus propósitos reconocidos, tienen el objetivo discriminatorio de denigrar y socavar la capacidad de las mujeres de tomar decisiones sobre sus cuerpos y sus vidas. En efecto, los gobiernos pueden considerar amenazadoras las posibles consecuencias de permitir a las mujeres tomar tales decisiones puesto que reconocer la autonomía sexual y reproductiva de las mujeres contradice las antiguas normas sociales que subordinan las mujeres a los hombres dentro de sus familias y comunidades. 

Adicionalmente la Constitución vigente, garantiza la libertad de culto, es una violación constitucional querer imponer a todas las y los ecuatorianos una religión y los mandatos de una Iglesia, esta es otra violación más a los derechos humanos, que introduce este proyecto de ley, y es una causa de inconstitucionalidad.

Con estas consideraciones, el Consejo Nacional de las Mujeres, apela a la sensibilidad de los y las integrantes de la Comisión de lo Civil y Penal, solicitamos comedidamente se suspenda el trámite del Proyecto de Ley No. 27-1358 y que se archive dicho proyecto, por inconstitucional, porque constituye un atentado a los derechos humanos de las mujeres y de los niños y niñas, porque la penalización del aborto terapéutico violenta los derechos de la mujer a la vida, a la salud, a la no discriminación, a la igualdad y a no recibir tratos crueles e inhumanos, porque implica un retroceso para el país de al menos cinco décadas en el ámbito de derechos humanos, lo cual implicaría además que el país incumpla compromisos internacionales suscritos y ratificados desde hace varias décadas.

LAS MUJERES DEFENDEMOS EL DERECHO A LA VIDA DE TODAS LAS PERSONAS, DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A QUIENES DAMOS VIDA, CUIDAMOS Y PROTEGEMOS DURANTE TODA NUESTRA EXITENCIA, PERO TAMBIEN DEFENDEMOS NUESTRO DERECHO A LA VIDA.

Atentamente,

Dra. Ximena Abarca

DIRECTORA EJECUTIVA 

cc.
H.H. Vocales de la Comisión de lo Civil y lo Penal
� Texto íntegro tomado de documento temático de Human Right Watch, ONG especializado en la defensa de los derechos humanos de las personas.


� Tomado de hoja informativa:  “el aborto un derecho humanos de las mujeres”, Center For Reproductive Rights.


� Texto íntegro tomado de documento temático de Human Right Watch, ONG especializado en la defensa de los derechos humanos de las personas.
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